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£f(ff peHíMíco ie pwfc/tea iodo» lo» 
4in*> ctcepto lo» domingo», y »t tutcfibe 
a 10 r*> a/ » » " « n í a imprenta de tita, 
tttabiecida en la calle de Atocha, númc* 
r 0 102, euartó bajo. 

Lo* aríkufoi, avito» u reclamado* 
no» te remitirán á la redacción, e i l a -
blecida en la mitma imprenta de &iít% 
/raneasdo porte, tin cuyo rtquitiio no 
»t recibirán. 
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;v . i : ¡ 11 < it) 
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P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO J E JIARINA 

BE A t DECRETO. 

Atendiendo á las razones que n¡u? ha espues
to el ministro de marina i ¡f. fie acuerdo con el 
parecer del consejo de ministros, be,venido en 
decretar lo siguiente: , . 

Art, i .° pi cuerpo de ¿artillería de marina 
queda dividido en dos armas, especiales f que se 
¿¿nominaran artillería é iulautcrja de marina. 

Art. a . 0 La infantería se compondrá de tres, 
batallones,, y la plana mayor de cada uno la lor
iarán un coronal, coraandaMe f un teniente po-
ronel, segundo compilante, un primer ayudan
te, tenieute, un abanderado, un' sargento prime* 
ro de brigada, un tambor mayor, un armero, 
un cirujano j un capellán* 

Art. 3.° Los batallones serán de seis compa
ñías, y cada una de estas se compondrá de uu 
capitán, dos tenientes, un subteiiieu.ter unsax'n 
genio primero, Cuatro segundas, seis cabos p n * 
raeros, ocho segundos , dos tambores ó cornetas 
y setenta y cinco soldados, cuyo número podrá 
amentarse á juicio del gobierno, según lo exi
jan las necesidades del servicio, y .con pr^eucia 
"d* las atenciones del de cada departamento. 

ArV, 4.° fL\ que egecutará cst̂ a «fuerza á bor-
íio y *n tierra, será el detallado en las ordciuu» 
*** generales de la armada . y j|ej>?J¡á Mof* ti* 

mas la instrucción práctica suficiente para el ma
nejo de la artillería de los buques que guar
nezcan. 

Art . Los tres batallones domaran 1a <le« 
nominación de primero , segundo y tercero de 
infantería de mariua: serán independientes unos 
de otios, y estarán á las órdenes inmediatas de 
los capitanes ó comandantes generales de los de« 
parlamentos donde residan sus planas mayores. 

A r t . * . 0 El cuerpo ile artiíleria de marina se 
compondrá «le tres brigadas, y caula una de ellas 
constará de uti Capitán , dos tenientes, dos sub
tenientes, cuatro condestables primeros, ocho 
segundos, o<4io cabos primeros de canon , doce 
seg vi míos, «ni Corneta, un tambor y noventa ar
tilleros, cuyo número podrá aumentarse á jujeib 
del gobierno y cuando las exigencias del servicie; 
lo requieran. 

Art. 7.0 Estecuerpo estará maliciado por uu 
coronel 4 que se denominará comandante de arti
llería de marina, y \ni teniente coronel, secundo 

. * * • .• . a 

Comandante, gefe de detall. 
Art. 8.° £1 servicio de esta fuerza I bordo y 

en tierra es también e l prevenido en las orde-
nansas generales de la armada , y estará i g u a l a 

mente a las órdenes de los capitanes ó coman-
dantes generales de los departamentos. 
< A r t IÍUS b a i a l i o n e s d e íufanter ía y b 

b r i g a d a s de artiUeria alternarán W e l s e r v i c i o do 
los tres d 
na, pasando 
establezca, siempie qué el gobie* 
conveniente, no pwltctidd tu ''ningún caio> per\ 

tepartamentos y apostadero de la fránja
nlo de un«s á otro*/ etí lá forma -né se 
m siempre que el gobieMió fo \ei¿a por 



mancce> en sin mislrno punió pol mas de do* 

uno». 
Art. 10, La "compañía escuela de condesta-

lires formará parte del cuerpo dé artillería *de 
ma'ina, y asi en su org mizacion como en el plan 
de estudios é instrucción piáctica se harán las 
alteraciones y tne^oras que se estimen conve
nientes. 

Art. 11. La plana mayor» facultativa de ar
tillería se compondrá de un teniente coronel, 
atudauie mayor, y ocho capitanes, que tendrán 
á su caigo las comandancias de los parques el 
laboratorio de mistos * las escuelas prácticas y 
las demás comisiones científicas propias del ins« 
tituto. 

Arte IQ» Los SueMos'y gratificaciones de los 
gefes, oficiales y tropa, asi de artillería como de 
infantería serán los mismos que ahora disfrutan 
esceptúando los de la escuela de condestables* 
que conservaran los goces que por el servicio 
particular que desempeñan les fueron señá
lalos. 

Art . i * . U n reglamento especial determina
rá el modo de cubrir las vacantes de oficiales 
que re>«»í en, asi de la plana mayor facultativa 
de artille ia como en las brigadas de este cuer
po y en los* batallones de infantería. 

Árt*, 14- Sin embargo de la separación de 
las dos armas dependerán ambas 9 tanto en la 
parte militar como en la facultativa, de la auto
ridad de un general de la armada, que la eger-
cera cotí la denominación de comandante gene
ral de artillería é infantería de marina , y con él 
se comunicarán los gefes de los dos institutos 
por conducto de los capitanes ó comandantes 
generales de los departamentos. 

Art . ií>. El comandan te general de artillería 
é infantería de marina sera uno de los vocales 
de la juttta consultiva de la armada: desempeña
rá este encargo con tas mismas facultades que 
cuntiere la ordenanza de 17^8 al comisario ge
neral de artillería y al comandante principal de 
batallones, y ademas de ocuparse desde luego de 
lá organización completa de las dos armas, lo 
hará con toda preferencia del curso de estudios 
que debe seguirse y del sistema de enseñanza 
teórico-práctica que baja de establecerse para 
que ia de" artillería iguale en su instrucción y co
nocimientos á las mas adelantadas én los paises 
estrangeros. 

Art . 16. E l ministro de rmarina queda auto
rizado para tomar desde luego' las disposiciones 
convenientes al cumplimiento de este decreto* 

Dado en palacio-á 1% de marzo de 1848 . 

TEsiá rubricado de la real mano.—El ministro de 
•marina, Mariano Roca de Togores. 

faeftió.Sr.: Aprueba S. M . que baya V. E. 
dispuesto se admitan en ese arsenal 2 6 carpinte
ros eventuales para proceder á desbastar lasroa* 
deras útiles para el bergantín que habrá de ha* 
cerseén el mismo, según se previno en a i del 
pasado, mereciendo igual requisito el que V. E. 
dispusiera se le diesen noticias de las provincias 
acerca de los individuos «le dicha clase que e*ís« 
tan en ellas, para cuando llegue el caso'de que 
sea necesaria ingresen cien mas cuando se em
prenda la construcción del referido buque. 

De real orden lo «ligo á V; E . para su inteli
gencia* contestando á la carta oficial* m'im. i 5 i , 
relativa al particular. Dios guarde a V . fc. mu» 
chos años. Madrid 19 de marzo de 1 <3'48.—Roa* 
—Señor comandante general dé tnariua del de-
partamento de Cartagena. 

Excmo. Sr.: Con objeto de que la construo 
cion de los buques mandada verificar en ese ar« 
señal,y cu) as maderas han entregado en su nía» 
yor parte los* contratistas siú terminar el com
pleto de los surtidos rio Sidra entorpecimiento 
alguno* se ha servido determinar ía Reina (que 
Dios guarde) haga V . E. Subastar ante la junta 
económica de ese departamento la madera que 
pueda necesitarse para completar- los stirtidosde 
que se trata, dando cuenta á esta superioridad 
del resultado* y sin que por tal deterrniuatioii 
se «Itere lo prevenido acerca de la madera de 
pino del Norte que debe remitirse del departa* 
mentó de Cádiz al de Cartagena con el fiu indi
cado; 

bígolo á V . E. de real orden para los efectos 
consiguiente*. Dios guarde á V* E. muchos años. 
Madrid áa de marzo de 1848— Roca.—Sr. capi-
t'au y comandantes generales de los depártamela 
tos de Cádiz, Ferrol y Cartagena. 

• 11 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha sera
do determinar que cuando V* E . lo considere 
oportuno admita én ese arsenal la ro.aestran** 
que pueda necesitarse, á fin de que la construc
ción de los buques mandada verificar en el0¡t' 



mo^e : c f f c & * del inicio íortWuiéoté y en él tér* 
minó adecuado. 

Dígolo a V . E . de real orden para so i n t e l i 
gencia y (lernas efectos. Dios guarde a V . E. m d -
rhos años. Madrid aa de marzo de 1 8 4 8 . — Roca. 
—Sr. capitán general de marina dei depártamete 
to de Cádiz y i u m uidante general del de Ferrol . 

asi • ora^oiOj o\»m so ,•1 •* **<s,t-* - * •' 

* Exorno. Sr.* Por el oficio de V . E . de a i del 
actual y espediente de subasta tjue le acompaña 

formado en virtud de r e d óirién de i t )defcbre» 
ro último para el surtimiento de las maderas toe* 
cesarías á la construcción (le una fragata; tres 
corbetas, tres bergantines y uu vapor ue guerra 
de la fuerza de 300 caballos eu los aiseuales de 
délos tres d -pa i lamentos , se ha enterado la 
R r i u a ( Q . D. G.) líe que no ha podido tener l u 
gar la «adjudicación prevenida en el pliego de 
Condiciones publicado en la Gaceta del gobier
no dei 20 del mismo mes, porque las dos únicas 
personas que se lian presentado como l ic i tado-
res se negaron á allanarse sin modificación ni 
reserva á todo lo establecido en el citado pliego. 

Digo lo a V . E.' de reárórdeñ en contestación. 
Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 22 i e 
marzo de t84°-- i -ftí í * r iano Roca de Togores.— 
Sr. subdirector general de la aunada. 

» n 
Copia del oficio qué sé cita. 

.M %W '<*•<:> ¿; obaiint ,bf • 
ExcmoiSr . : Un el dia dé ayer tuvo efecto 

ante la junta Consultiva de lá armada, bajo mi 
presidencia | el acto de la subasta para el surti
miento de las rnaderas necesarias con destino á 
la construcción de una fragata, tres corbetas, 
tres bergantines y uu vapor de la lot iza de 2 0 0 
caballos eíi luS ai señales de los tres departa* 

Remito á V , E. el espediente original que 
trata de este asunto, y por el verá V. E . que las 
unicas proposiciones qu/e se hicieron fueron con 
la cláusula de no conformarse con el pliego de 
condiciones, ni allanai se á lo que previene el ar« 
tíciilo lo del mismo, fundados én las razonas que 
detallaban» las cuales, en concepto dé la junta y 
en el mío, las considero desatendibles én todas 
tus partes. 

Y lo manifiesto ú V . E. para lá resolución 
que sea del agrado de S. M . Dios guarde á V . E. 
"nichos años. Madrid * 1 de marzo de 1848.— 

tina. 
u i m B Ü -"'ir'-- t l M l i l 

M l M S t E R ' l O l)E LA ;¿ÓBElll«Aéídfl Dtfc 
BEÍKo. 

Dirección de administración general.—Circulan 

El Sr. ministro de la gobernación del reino 
dice con está fecha al geie político de Barcelona 
lo siguiente* > S ' ÍV ' Í 

He dado cuentan la Reiría Ü.G.)del es
pediente formado á distancia de D. Albercb O U 
ciña , vocal superno au ra rio del consejo deesa 
provincia, quejándose dH acuerdo del mismo poí 
el que ha declarado que ios de su clase no poe* 
dan asistir á las Votaciones» tolerada S M . de laS 
razones espuestas por el consejo provincial de 
Barcelona. 

Visto él f r t *4 , °de !a ley de a de abril de i 8 4 5 é 

en el que se previene que ios consejeros supera 
numerarios asistau á las sesiones aunque sea sin 
voz ni voio: 

Considerando que las decisiones de ios con* 
s^jos provinciales no están en completa iden i 
dad con los fallos de los tribunales de justicia, 
por cuanto en el reglamento de i . c de octubre 
de i845 se previeue cjue los acuerdos de los con
sejos sean motivados, y por consiguiente al emi
tir cada vocal su voto debe apoyarlo, y que por 
tomismo las Votaciones soto él resumen de la dis« 
cusion y lá parte mas interesante dé la Sesión: 

Considerando qué el espíritu de laley¿aldis« 
poner que los supernumerarios asistan á los ac
tos del consejo, es para qtre se enteren de los c a 
sos que ocurren á la deliberación de estos ciier» 
pos, del ciirso que se da á los negocios, dé la le
gislación vigente de cada uno de ellos y del es
píritu que predomina én las discusiones, á fió de 
que cuando llegue el caso dé actuar como jueces 
tenga la competente instrucción , y que esto no 
podría conseguirse si los Supernumerarios no 
asistiesen; tanto á lá vista como k la discusión: 

Considerando qué seria inútil la espresiondé 
la ley sin voz ni voto si too estuviese presenté en 
el momento én que 16 emiten los consejeros; y 
conformándose S, M . con lo espuesto por él con-
sejo real, se ha servido resolver que losconsege -
ros supernumerarios puedan presenciar él fallo 
de los negocios contenciosos sometidos á la del i * 

f ración de los consejos provinciales, reforman* 
(lose én consecuencia el acuerdo del de Barcclo** 
na de 9 de julio del año último.» 

De real órdej», comunicada por el espresado 
señor ministro , l o traslado á V . S. para su inte* 
ligencia y electos correspondientes. Dios guarde 
á V . S. muchos años. Madrid 17 de marzo de 184K. 
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ISr^eFe poKüco de.. ; . 

r, ,, 04HECCKW #ENi¿ R\L Í>B OBRA.S PUBIÜ'fjXs. 
É • -• ' I .'0 ja I J ' Y • 

Esta dirección genera! ba señalado e! dia 27 dé 

W n |¿ h y ^ f t l i l , para el |r¿HN r̂ remate del er-
9H^#ft¿HMii1> l̂#«8^4^ .̂SoniDsaecrlî  situada en la car* 
IfcVerade AUtfrjd á-.fijuicia, por el tiempo de dos 
l ipa, .y cantidad menor admisible de 174,500 reales 
w cada .tino. 

v V J ' « i -r 

Las condiciones, aranceles y demás se bailarán dé 
róariifieslo en ia portería del espresado «.misterio; ad-
vi rHienda que en cumplimiento dé ló i prevenido por 
real 4irden #é 5 de febrero último, acto seguido de ce-
lebrarse el remate indicado, se abrirá otro condicional, 
bajó'la cantidad que se ofrezca por cualquiera de los 
AfZVt ••: r ie la» rilf * - Y í ' j ' i l v o ' f. »«v«*F 

n6tt vegetal se p a s e ^ d i c h ó ^ ^ ^ 
rion i esta corte. . 

, t r WadiíÜ ¿pde aferil .de,. l ífA—G.rt^ro. 
•lor ^f*p f .ofYvnnfc olffti pitre üf » 

smii 
:jofor^»w4¿c¡5IW> araücfiles jr demás; se hallarán 

¿Je. ma^esto en \ ia por teria del espresado ministerio, 
^^ictúWo que en cumplimiento de lo prevehido por 
.^a,reáj arden de 5 de febrero último, acto seguido de 
eeJebrarae el remate indicado, se abrirá otro condicio
nal, i ^ o 4a canfidad que se ofrezca por cualquiera de 

'Jo» l i r i i adores presentct para el cató eti que sé tuviese 

por conteniente e* imif del pago dé derechos aí carbol 
'vegetal que se pase pot dicho portaago con dirección 

Madrid ao de abril de 1848.=*G. OtSrd^ n 

. .,/',< (¿i • • toseja 1 • 
* • 1 

.^vHi »t¿ o¿¿¿ui i.«l> ^ 1 t v i » ¿ ^ .««>t!a íroifWw! o 

ti id* ¿i\ V ú tídiüíijl ííoíd'-.r-»- •• I • 

A N U N C I O S . 

a*, f • 1. 

i> I ' •»* A 

fen Manzanares el Real y ante su ayuntamiento 
tendrá lugar el dia 1 i de mayo próximo á las diez 
fíe so .mañana ej rema le de los pastos de Ja «dehesa 
I ^ H ^ ^ ^ ^ ^ W ^ p e r | e > ^ f a ^ i 4 ^ 

el perito agrónomo del distrito» 

lU' J 

E l ayuntamiento del real sitió de Aranjuez ha 
acordado contratar en subasta de un solo remate que 
tendrá efecto el >y de mayo, de doce á dos ¿V su tarde, 
en sjis^aaas consistoriales, la construcción de 15o fa> 
roles para el ¿servicio dé alumkado jgMales alque sitv 

- — 

1 , 77 

Madrid 3 Í/¿ tnayo* 

Trigo de ¿2 á 46 rs. vn. fanega* 
Cebada de 16 á 18 id. id. 
Aceite de 5o á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

¡a e v i t í - i ^ f fe » H ¿»*h. r* ifjJ . • i.c. .. ••»«' 
J—LI. ni IM Ht i i v i r i ^ 1 i t „ w 

f - [£aX 

H a b i e n d o v e n c i d o e l p r i n l e f t r i m e s t r e 
d e s u s c r i c i o r i á este B o l e t í n o f i c i a l e l 31 
d e m a t t t o d e l c d r r í é t a t e a ñ o se' a v i s a á los 
a y u n t a m i e n t o s dé l a p r o v i n c i a pasetf á 
4 a m a y o r b r e v e d a d á v é r í í l ai* é l p a g o de 
ñ á la r e d a c c i ó n d e l n % n b establecida 
U n l a t k l t e ' 4 e A t i ^ á riéííu i o a f 

I t n i a l i n e n t é se i n v i t a a l o s a y . r r r . 

t e n o r p a s e n á sa t i s facer le í n m e m a . t a i n e n -

.ÍUÍl*» 

M A D R I D ¡ ímurmu. cuik H A R Ü I L PITA 


